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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

FECHA DE ELABORACIÓN: 15/02/2022 

DEPENDENCIA REQUIRENTE EN 
CONTRATACIÓN: 

Despacho Regional Valle 

ORDENADOR DEL GASTO: Fernando José Muriel Andrade  

OBJETO:  CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS 
ADSCRITOS A LOS CENTROS (CDTI, CGTS, 
ASTIN, CEAI Y CONSTRUCCION) Y 
DESPACHO DE DIRECCION PARA LA 
VIGENCIA 2022 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
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: 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993, en el numeral 2 del artículo 2 y el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el Decreto 1082 de 2015, Decreto 310 del 2021,  el Despacho 
Regional Valle del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA presenta a continuación 
el estudio previo del proceso de selección que tiene por objeto CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS ADSCRITOS A LOS 
CENTROS (CDTI, CGTS, ASTIN, CEAI Y CONSTRUCCION) Y DESPACHO DE 
DIRECCION PARA LA VIGENCIA 2022 a través del Acuerdo Marco de Precios No. 
CCE-715-1-AMP-2018 suscrito por Colombia Compra Eficiente. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo, en el contexto del “Pacto por la Equidad”, señala 
que la “Educación de Calidad” es fundamental para la construcción de un futuro con 
oportunidades para todos. En este sentido, uno de los retos asociados se refiere 
específicamente a “Fortalecer la educación pública”, contexto en el cual el SENA 
cumple un rol determinante de acuerdo con la misión de la entidad.  

De igual manera en el Plan Nacional de Desarrollo, en el contexto del “Pacto por la  



 

2 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

Ju
st

ifi
ca

ci
ón

  
Equidad”, se señala que el “Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos” 
es fundamental para acelerar la inclusión productiva. En este sentido, uno de los 
retos asociados se refiere específicamente a “Aumentar el número de personas 
formadas y certificadas que consiguen trabajo en los 6 meses después de 
egresadas”, contexto en el cual el SENA cumple un rol determinante de acuerdo 
con las tareas de gobierno encomendadas. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del orden 
nacional con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía 
administrativa.  Adscrito al Ministerio del Trabajo de Colombia, con la misión de 
cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país. 

En el cumplimiento de esta misión, el SENA ofrece formación gratuita a millones de 
colombianos que se benefician con programas técnicos, tecnológicos y 
complementarios, que, enfocados al desarrollo económico, tecnológico y social del 
país, entran a engrosar las actividades productivas de las empresas y de la 
industria, para obtener mejor competitividad y producción con los mercados 
globalizados de hoy en día. 

Que el SENA Regional Valle para el ejercicio de sus actividades misionales y de 
apoyo administrativo requiere hacer presencia en diferentes lugares del Valle del 
Cauca para cumplir con compromisos a través de los centros de formación que 
hacen parte de la ciudad de Cali, entre ellos se encuentra el  Centro de Diseño 
Tecnológico Industrial, Centro de Electricidad y Automatización Industrial, ASTIN, 
Centro de Gestión Tecnológica y de Servicios, Centro de La Construcción, Agencia 
Pública de empleo y DESPACHO REGIONAL, por lo tanto necesita disponer de 
suministro de combustible tanto para el parque automotor dada la necesidad del 
contrato de suministro de Combustible, Por esta razón el SENA regional valle 
requiere de un operador que suministre combustible en la ciudad de Cali, Y 
municipios que hacen parte del Valle del Cauca.  

Dentro de este proceso y teniendo en cuenta el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-
715-1-AMP-2018 suscrito por Colombia Compra Eficiente, se requieren dos 
órdenes de compra una por categoría A para el municipio de Cali y categoría C para 
los municipios del Valle del Cauca donde el SENA cuenta con centros de formación.  

Dentro de este proceso es necesario mencionar que la planta eléctrica requiere de 
combustible tipo Diesel y para el carro corta césped utilizado para el mantenimiento 
de zonas verdes, el cual se requiere el suministro de combustible de forma   
esporádica. 



 

3 

GCCON-F-046 V.02 

 

 

A
ná

lis
is

 d
e 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
El Despacho Regional del Valle considera necesario y pertinente realizar el proceso 
de contratación tendiente al suministro de combustible atendiendo a los recursos 
disponibles para ello, esto en cumplimiento de sus funciones establecidas mediante 
el Decreto 249 de 2004 del Ministerio de Protección Social, “Por el cual se modifica 
la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA”, que registra entre otras, 
las siguientes funciones: 

Articulo 24. Direcciones Regionales deben Asegurar que las políticas, objetivos, 
estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad 
se cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 

En el articulo 25. Centros de Formación Profesional Integral. Los Centros de 
Formación Profesional Integral, son las dependencias responsables de la 
prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios 
tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos” 

Por lo anterior el SENA Despacho Regional requiere el suministro de combustible 
para los vehículos adscritos al despacho Regional y centro de formación de la 
ciudad de Cali para el desplazamiento de la comunidad educativa, con el fin de 
cumplir actividades administrativas y de formación dentro de la ciudad de Cali y 
municipios aledaños del departamento del Valle del Cauca. 

Es una necesidad recurrente ya que el combustible se requiere para el 
funcionamiento de los vehículos y a su vez para cumplir con la misión de la entidad. 

El despacho Regional Valle identifica que la opción para satisfacer la necesidad es 
por la Tienda Virtual del Estado Colombiano  ya que el Acuerdo Marco de Precios 
No. CCE-715-1-AMP-2018 se encuentra vigente,  

 

3. Indique la línea o numeral del Plan Anual de Adquisiciones al que corresponde 
la presente necesidad: 

 
Código UNSPSC 
(cada código 
separado por ;) 

Descripción 
 

Valor total 
estimado 

 

Nombre del 
responsable 

 

Dirección 
 

15101505 CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA 
LOS VEHICULOS 
ADSCRITOS A LOS 
CENTROS (CDTI, 
CGTS, ASTIN, CEAI Y 

$70.000.000 Fernando José 
Muriel Andrade 

Regional Valle 
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CONSTRUCCION) Y 
DESPACHO DE 
DIRECCION PARA LA 
VIGENCIA 2022 

 

 

4. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC):  El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del 
Clasificador de Bienes y Servicios:  

 

 

5. MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 

 
No Aplica. 

  
 

6. OBJETO  

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS 
ADSCRITOS A LOS CENTROS (CDTI, CGTS, ASTIN, CEAI Y CONSTRUCCION) Y 
DESPACHO DE DIRECCION PARA LA VIGENCIA 2022 

 

6.1 ALCANCE DEL OBJETO 

La flota de vehículos adscritos y activos en la Dirección General del SENA, que requieren el 
suministro de combustible son los siguientes: 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 B 15000000 15100000 15101500 15101506 Gasolina  

2 B 15000000 15100000 15101500 15101505 Combustible Diesel  

3 F 78000000 78180000 78181700 78181701 Servicio de abastecimiento de 
combustible para vehículos 
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No  PLACA CLASE MARCA MODELO TIPO COMBUSTIBLE 

1 GUL711 Camioneta Hafei 2009 GASOLINA 

2 HRP95D Motocicleta DISCOVERY 2014 GASOLINA 

3 HRP97D Motocicleta DISCOVERY 2014 GASOLINA 

4 OBH077 Aula Móvil CHEVROLET 2008 GASOLINA 

5 OBH782 Aula Móvil CHEVROLET 2009 GASOLINA 

6 OCF157 Tracto camión Scania 2002 DIESEL 

7 ODS933 Automóvil NISSAN 2014 GASOLINA 

8 OHK948 Bus CHEVROLET 2013 DIESEL 

9 OJX776 Buseta CHEVROLET 2015 DIESEL 

10 OJX777 Buseta CHEVROLET 2015 DIESEL 

11 OJY080 Camioneta VOLKSWAGEN 2016 DIESEL 

12 OJY081 Camioneta VOLKSWAGEN 2016 DIESEL 

13 OJY175 Camioneta VOLKSWAGEN 2016 ACPM 

14 OJY188 Camioneta VOLKSWAGEN 2016 ACPM 

15 OJY189 Camioneta VOLKSWAGEN 2016 DIESEL 

16 ONH842 Camioneta NISSAN 1995 GASOLINA 

17 ONI216 Camioneta Mitsubishi 1997 GASOLINA 
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No  PLACA CLASE MARCA MODELO TIPO COMBUSTIBLE 

18 ONI218 Campero Mitsubishi 1997 GASOLINA 

19 ONI223 Campero Mitsubishi 1997 GASOLINA 

20 ONI323 Camioneta Mitsubishi 1998 GASOLINA 

21 ONK291 Camioneta CHEVROLET 2011 ACPM 

22 ONK384 Camioneta Dimax - Chevrolet 2011 ACPM 

23 ONK385 Camioneta Dimax - Chevrolet 2011 GASOLINA 

24 ONK387 Camioneta Dimax - Chevrolet 2011 DIESEL 

25 ONK388 Camioneta Dimax - Chevrolet 2011 DIESEL 

26 UPR137 Aula Móvil CHEVROLET 2008 GASOLINA 

27 TRACTOR  Tractor Corta césped X167R 2018 GASOLINA 

 

Adicionalmente, se contempla el suministro de combustible de gasolina para el tractor de 
Césped del complejo Salomia. 

La entidad cuenta con sedes en arrendamientos y  las siguientes sedes en Cali y municipios 
del Valle del Cauca que son los destinos habituales en los recorridos. 

Centro Dirección Municipio 

Complejo Salomia  Calle 52  # 2bis – 15 Santiago de Cali 

Centro CDTI Calle 72k # 26j – 97 Santiago de Cali 

Centro de la CC. Calle 34 # 17B – 23 Santiago de Cali 

Escuela Gastronómica  Calle 14 Nte. #9 Norte--105 Santiago de Cali 

Tecno-academia Carrera 5 # 11-68 Santiago de Cali 
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Agencia Pública de Empleo Calle 23Nte # 2N - 38 Santiago de Cali 

Centro de Biotecnología 
Industrial CBI 

Calle 40 # 30 – 44 Palmira – Valle del Cauca 

Centro Agropecuario de Buga 
CAB 

Carretera Central Variante 
Buga - Tuluá Buga 

Buga – Valle del Cuaca  

Centro Latinoamericano De 
Especies Menores CLEM 

Kilómetro 2 Vía Tuluá - 
Guadalajara de Buga  

Tuluá  - Valle del Cauca  

Centro de Tecnologías 
Agroindustriales CTA 

Carrera. 9 # 12-141 Cartago – Valle del Cauca  

Centro Náutico Pesquero 
CNPB 

 Buenaventura – Valle del 
Cuaca.  

 

Los Proveedores se obligan a suministrar a las Entidades Compradoras el Combustible de 
Vehículos de acuerdo con las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones y 
de acuerdo con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación 
pública CCENEG-003-1-2018 y el respectivo Acuerdo Marco de Precios. 

7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

El Combustible que será suministrado a la Entidad, deberá cumplir con las especificaciones 
técnicas vigentes definidas y publicadas por el Ministerio de Minas y Energía o el que haga 
sus veces. La Gasolina Corriente y Diésel deben estar mezcladas con biocombustible en 
las proporciones que autorice el Ministerio de Minas y Energía o el que haga sus veces. 

Los Proveedores se obligan a suministrar a las Entidades Compradoras el Combustible de 
Vehículos de acuerdo con las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones y 
de acuerdo con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación 
pública CCENEG-003-1-2018 y el respectivo Acuerdo Marco de Precios. 
 
Se registrarán dos órdenes de compra, una para la categoría A y categoría C del Acuerdo 
Marco de Precios.  
 

8. ANALISIS DEL SECTOR 

La Entidad toma como análisis del sector para el presente proceso, el elaborado y publicado 
por Colombia Compra Eficiente para el proceso que dio origen al Acuerdo Marco CCE-715-
1-AMP-2018, el cual puede ser consultado a través del siguiente enlace: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.
396569&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
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9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de      

9.1 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO 
OFICIAL. 
 

9.1.1 (Cuando corresponda a PROCESOS DE SELECCIÓN) 
 
El presupuesto oficial para la presente contratación es de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE (49.700.000). A efectos de estimar 
el presupuesto del presente proceso de selección, el Despacho Regional,  adelantó 
el análisis del sector elaborado y publicado por Colombia Compra Eficiente para el 
proceso que dio origen al Acuerdo Marco CCE-715-1-AMP-2018- Combustible 
Nacional y del estudio del consumo de combustible en el despacho de la Dirección 
Regional transcurrido durante un cuatrimestre con normalidad de la vigencia 2021 
en donde se estimó que el valor para atender las necesidades de febrero a diciembre 
del 2022 “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS 
VEHICULOS ADSCRITOS A LOS CENTROS (CDTI, CGTS, ASTIN, CEAI Y 
CONSTRUCCION) Y DESPACHO DE DIRECCION PARA LA VIGENCIA 2022”  es 
de  CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE 
(49.700.000), incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere 
lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 
de carácter legal, costos directos e indirectos. El cual estará distribuido de la 
siguiente manera: Para la categoría A por la suma de  CUARENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE (43.700.000). Categoría C seis 
MILLONES PESOS MCTE (6.000.000), tal como se evidencia el documento 
requerimiento, el cual forma parte integral del presente documento. 
 
Estimación del consumo para la vigencia 2022 que se calculó con el promedio de 
consumo mensual real y estimado de combustible del Despacho Regional Valle de 
los meses de agosto a noviembre de la vigencia 2021, considerando que el 
presupuesto asignado es inferior, este será ajustado a precios 2022 (5%), con 20 % 
más a partir de la reactivación total del 100% de actividades de desplazamiento y 
servicios de transporte que se espera durante la vigencia 2022 a partir del segundo 
semestre del año, más la estimación para la orden de categoría C acorde a los 
desplazamientos para cumplir concernientes a la misión de la entidad en el 
departamento del Valle del Cauca y un porcentaje para del valor de para el 
suministro de la planta eléctrica y el Tractor Corta césped, se expresa en el siguiente 
cuadro: 
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MES 
Año 2021 cuatrimestre 
regular del año (agosto-
noviembre) 

Agosto  $                         3.028.060,00  
Septiembre  $                         5.880.372,00  
Octubre  $                         4.653.923,00  
Noviembre  $                         3.631.788,89  
Promedio  $                         4.298.535,97  
Promedio 
(2022) $                          4.513.462,77 

 
                                                                                                                                                                                                               

Proyección de consumo 
mensual Cali 2022-

Incluido planta carro-
corta césped  

Proyección de consumo 
mensual fuera de Cali 2022 

Febrero 550.000  Febrero 0 

Marzo 4.000.000  Marzo 600.000 

Abril  4.000.000  Abril  600.000 

Mayo  4.000.000  Mayo  600.000 

Junio 4.069.222  Junio 600.000 

Julio 4.513.463  Julio 600.000 

Agosto  4.513.463  Agosto  600.000 

Septiembre 4.513.463  Septiembre 600.000 

Octubre 4.513.463  Octubre 600.000 

Noviembre 4.513.463  Noviembre 600.000 

Diciembre 4.513.463  Diciembre 600.000 

Total  $ 43.700.000  Total   $  6.000.000,00  

 
 
 

10. ASPECTOS PRESUPUESTALES 

RUBRO:  

PRESUPUESTO Indique 
con X 

RUBRO VALOR 
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 
 

Posición 

Catálogo de 

Gasto 

Fuente 
 Valor en Letras 

 
Valor en 

Números. 

4822 
10/02/2022 31/12/2022 

101000 
DESPACHO 
DIRECCION 

C-3603-
1300-13-0-
3603010-
02 

Nación 

TRES 
MILLONES 
CINCUENTA Y 
DOS MIL 

3.052.000,00 

101000 
DESPACHO 
DIRECCION 

C-3603-
1300-14-0-
3603025-
02 

Nación 

CUARENTA Y 
SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS 
CUARENTA Y 
OCHO MIL  

46.648.000,00 

 
 

11. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Teniendo en cuenta que el SENA es una Entidad del Orden Nacional, debe acatar lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015 los cuales 
disponen: 

“(…) Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades 
Estatales sometidas al Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, 
están obligadas a adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes de 
común utilización a través de los acuerdos marcos de precios previamente justificados, 
diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente. (…) 

Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente 
debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa 
de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo 
Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada. 

Inversión 
X 

C-3603-1300-
13-0-3603010-
02 

$3.052.000,00 

 C-3603-1300-
14-0-3603025-
02 

$46.648.000,00 
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Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la 
Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está 
obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra 
Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los 
términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben 
exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra 
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios 
respectivo disponga lo contrario. (…)” 

Dado que actualmente se encuentra vigente el Acuerdo Marco de Precios para el suministro 
de Combustible Nacional No. CCE-715-1-AMP-2018, suscrito por Colombia Compra 
Eficiente y que en el mismo se encuentran contempladas las necesidades requeridas por 
la Entidad, la Entidad procederá a realizar la contratación a través de este mecanismo. 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Selección Abreviada por Acuerdo Marco 

 

13. INFORMACIÓN DEL CONTRATO: 
 
TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

Contrato de Suministro 

 
14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Se registran las obligaciones registradas en el Acuerdo Marco de Precios para el suministro 
de Combustible CCE-715-1-AMP-2018 

 
14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
14.1.1 Obligaciones Generales del Contratista: 

1. Entregar a Colombia Compra Eficiente en la oportunidad que esta señale, la 
información necesaria para incluir en el Catálogo y para la operación de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

2. Operar el portal de Proveedores de la Tienda Virtual del Estado Colombiano en 
los términos definidos en las guías de la Tienda Virtual. 

3. Cumplir con los procesos definidos en la guía de proveedores para el Acuerdo 
Marco. 

4. Responder en las condiciones dentro del término previsto en los Documentos 
del Proceso las Solicitudes de Cotización de las Entidades Compradoras. 
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5. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en su condición como 
Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adquisiciones 
o reorganizaciones empresariales. 

6. Informar de inmediato a Colombia Compra Eficiente cuando se abstenga de 
continuar el suministro de Combustible por mora de la Entidad Compradora. 

7. Suministrar el Combustible de acuerdo con las condiciones de los Documentos 
del Proceso. 

8. Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco. 
9. Abstenerse de modificar o alterar la información y los formatos disponibles en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
10. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas 

establecidas en el Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos 
adicionales a las Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente. 

11. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

12. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación 
indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad 
Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas. (describa una a 
una las actividades específicas que deberán ser cumplidas por el contratista). 

13. Mantener las condiciones exigidas para el suministro de Combustible, de 
acuerdo con la normativa vigente aplicable, requeridas en los Documentos del 
Proceso y por las Entidades Compradoras. 

14. Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a 
conocer durante la ejecución de la Orden de Compra. 

15. Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra 
al día con las obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y de salud. 

16. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra 
Eficiente o las Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con 
lo establecido en el presente documento. Considerar a cada una de las 
Entidades Compradoras como clientes prioritarios. 

17. Mantener actualizada la información requerida por el SIIF. 
18. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar 

al Proveedor en sus sistemas de pago. 
19. Entregar a Colombia Compra Eficiente un reporte de volumen de venta del 

Combustible suministrado al amparo del Acuerdo Marco, con los inconvenientes 
recurrentes durante la vigencia del mismo en dos oportunidades: (i) seis (6) 
meses antes del vencimiento del Acuerdo Marco; y (ii) diez (10) días hábiles 
después del vencimiento del plazo del Acuerdo Marco. 

20. Informar a Colombia Compra Eficiente cuando una Entidad Estatal de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, pretenda contratar el suministro 
de Combustible por fuera del Acuerdo Marco. Esta información debe darla dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual el Proveedor recibió 
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la solicitud de cotización o de información comercial, o tuvo conocimiento del 
Proceso de Contratación que adelanta la Entidad Estatal. 

21. Informar a Colombia Compra Eficiente 30 días después del vencimiento de la 
Orden de Compra que venza más tarde en el tiempo, si existen Entidades 
Compradoras con obligaciones de pago pendientes. 

22. Informar a Colombia Compra Eficiente cualquier cambio en la persona que 
representa al Proveedor en la administración y ejecución del Acuerdo Marco. 

23. Cumplir con el Código de Ética de Colombia Compra Eficiente. 
24. Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano. 
25. Mantener actualizada la garantía de cumplimiento. 
26. Notificar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al 

asegurador que expida la garantía de cumplimiento. 
27. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la adecuada 

notificación de la modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma 
de la modificación del Acuerdo Marco. 

28. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas 
las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia del Acuerdo 
Marco. 

29. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
30. Cumplir con la guía para Cotizar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
31. Informar a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente, en el plazo 

establecido para responder en la solicitud de información, la existencia de 
posibles conflictos de interés con una Entidad Compradora. 

32. Proceder como sigue si pierden la calidad de distribuidor autorizado o están 
incursos en situaciones que impidan el suministro de Combustible y/o de los 
Medios Alternativos de Pago: 
 
a) En primera instancia, garantizar la continuidad de la ejecución de las 

Órdenes de Compra vigentes. Para esto pueden subcontratar un tercero con 
todas las licencias, habilitaciones y permisos necesarios para suministrar 
Combustible o expedir los Medios Alternativos de Pago de Combustible. El 
subcontratista no debe estar incurso en inhabilidades o incompatibilidades. 
 

b) Acordar con la Entidad Compradora la cesión de la Orden de Compra a otro 
Proveedor del Acuerdo Marco. En este caso, las partes deben informar a 
Colombia Compra Eficiente la imposibilidad de dar continuidad a la Orden 
de Compra, condiciones de subcontratación y subcontratista. 

 
Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

14.1.2 Obligaciones Específicas del Acuerdo Marco. 
1. Cumplir con las especificaciones técnicas del Combustible vigentes 

definidas y publicadas por MinMinas o el que haga sus veces. 
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2. Cumplir con las condiciones y horarios exigidos en los Documentos del 
Proceso para las EDS. 

3. Garantizar que las EDS ofrecidas y/o el Proveedor estén habilitados en 
el SICOM durante la ejecución del Acuerdo Marco y las Órdenes de 
Compra. 

4. Garantizar el Sistema de Control para suministro de Combustible, 
cuando se requiera, en las condiciones establecidas en los Documentos 
del Proceso. 

5. Asumir el costo de la plataforma, los dispositivos y su instalación en los 
vehículos de las Entidades Compradoras. 

6. Instalar y activar el dispositivo de control del vehículo en el lugar y 
oportunidad de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco. 

7. Entregar el Combustible en la dirección indicada por la Entidad 
Compradora dentro del municipio en el que se encuentra ubicado el 
Proveedor. 

8. Transportar el Combustible, cuando se requiera, en cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y con la normativa vigente de transporte de 
Combustible. 

9. Enviar un reporte consolidado con los Servicios de Transporte de 
Combustible realizados a las diferentes Entidades Compradoras cuando 
Colombia Compra Eficiente así lo requiera. 

10. Contar con una línea de servicio al cliente en las condiciones exigidas en 
los Documentos del Proceso en los Municipios con Sistema de Control 
Obligatorio. 

11. Entregar los Medios de Pago Alternativo en la dirección indicada por la 
Entidad Compradora. 

12. Los Proveedores de las Categorías C y C deben entregar informes a las 
Entidades Compradoras incluyendo la información de entrega de los 
Medios de Pago Alternativos. 

Precio del combustible.  

Según lo establece el Acuerdo Marco de Precios CCE-715-1-AMP-2018 en la cláusula 8, 
de conformidad con la categorización el proveedor está obligado a suministrar a las 
Entidades Compradoras el Combustible aplicando el descuento o la comisión del momento 
de la colocación de la Orden de Compra. 

 

14.2 OBLIGACIONES DEL SENA: 
 
Las siguientes son las obligaciones de la Entidad Compradora que se vinculen al 
presente Acuerdo Marco: 
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1. Poner a disposición de los Proveedores los comprobantes de descuentos 
y retenciones efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Decreto Ley 019 de 2012. 

2. Conocer el Catálogo y operar adecuadamente la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 

3. Cumplir con el procedimiento establecido en la Cláusula 6 del presente 
Acuerdo Marco. 

4. Contar con la disponibilidad presupuestal antes de colocar la Orden de 
Compra y realizar el correspondiente registró presupuestal antes del 
inicio de la ejecución de la Orden de Compra. 

5. Hacer el registro presupuestal de la Orden de Compra de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

6. Poner a disposición de los Proveedores, cuando estos lo soliciten, el 
registro presupuestal de la Orden de Compra. 

7. Si los Procesos de Contratación de la Entidad Compradora están sujetos 
a gravámenes adicionales (estampillas), la Entidad Compradora debe 
indicarlos en la Solicitud de Cotización y en la solicitud de Orden de 
Compra, señalando el porcentaje y forma de cálculo de los mismos. 

8. Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus 
sistemas de pago, si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF. 

9. Designar un supervisor o interventor para las Órdenes de Compra 
expedidas y ejecutadas bajo el Acuerdo Marco. 

10. Reportar al Proveedor los daños en el dispositivo de control del vehículo 
en la oportunidad. 

11. Adquirir los Medios de Pago Alternativos únicamente en caso de no 
contar con EDS con Sistema de Control. 

12. Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto 
en la Cláusula 10 incorporando los descuentos por retraso en la entrega 
en caso de que apliquen. 

13. Abstenerse de emitir nuevas Órdenes de Compra si está en mora en el 
pago de una o varias Órdenes de Compra en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

14. Informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente cualquier evento 
de incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en el formato 
establecido para tal efecto por Colombia Compra Eficiente. 

15.  Cumplir con los plazos previstos en el presente Acuerdo Marco. 
16. Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo. 
17. Verificar que el Proveedor entregue el certificado de paz y salvo de los 

aportes al sistema de seguridad social y de salud de sus subordinados 
de manera anexa a la factura. 18. Informar oportunamente a Colombia 
Compra Eficiente cualquier evento de incumplimiento de las obligaciones 
del Proveedor en el formato establecido para tal efecto por Colombia 
Compra Eficiente. 
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18. Informar oportunamente a Colombia Compra Eficiente cualquier evento 
de incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en el formato 
establecido para tal efecto por Colombia Compra Eficiente. 

19. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de 
todas las Órdenes de Compra. 

20. Cumplir con los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano. 

21. Informar a Colombia Compra Eficiente 30 días calendario después del 
vencimiento del Acuerdo Marco si existen Proveedores con obligaciones 
pendientes de ejecutar. 

22. Entregar el comprobante de pago a los Proveedores. 
 

14.3  OBLIGACIONES DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE: 
 

1. Promocionar el Acuerdo Marco entre las Entidades Compradoras. 
2. Impartir capacitaciones a las Entidades Compradoras y Proveedores 

acerca del Acuerdo Marco, su operación y el manejo del aplicativo de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

3. Mantener informadas a las Entidades Compradoras y Proveedores 
respecto de los cambios y/o actualizaciones en la operación del Acuerdo 
Marco y el Catálogo. 

4. Disponer de material de capacitación respecto a la operación de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano para la libre consulta de sus usuarios. 

5. Inscribir a los Proveedores en el SIIF. 
6. Publicar y actualizar el Catálogo en los términos y en la oportunidad 

señalada en los Documentos del Proceso. 
7. Garantizar la disponibilidad de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
8. Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente Acuerdo Marco a cargo de los Proveedores y de las Entidades 
Compradoras. 

9. Adelantar las acciones que procedan en caso de incumplimiento. 
10. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de 

todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia 
del Acuerdo Marco. 

 
15. PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA  

Suministro de combustible  

 
16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El  plazo  de  ejecución  de la orden de compra a la que hay lugar será de 10 meses y   20 
días hábiles de la orden de compra, contado a partir del cumplimiento de 
perfeccionamiento, legalización y ejecución de la orden de compra. 
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16.1 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 
El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Santiago de Cali y el domicilio 
contractual es la Despacho Regional ubicado en la calle 52 N.º 2bis-15, y a nivel nacional 
en casos excepcionales. 
 
 

16.2 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 
Pagos que se realizarán 
durante el contrato  

Determine el porcentaje 
que cada pago representa 
frente al valor total del 
contrato 

Requisito para el pago 

N/A N/A N/A 
 
 
Otra forma de Pago: 
 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 10 del Acuerdo 
Marco de Precios, “El Proveedor debe (i) facturar 
quincenalmente los Medios de Pago adquiridos o suministros de 
Combustible en EDS y Servicios de Transporte de Combustible 
realizados por cada Orden de Compra de la Entidad 
Compradora; (ii) presentar las facturas en la dirección o en el 
correo electrónico indicado para el efecto por la Entidad 
Compradora; y (iii) publicar una copia en la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano”. 
Para las Categorías A, B y C, la factura debe indicar la fecha de 
inicio y la fecha de corte del suministro de Combustible para 
efectos de que la Entidad Compradora pueda: (i) verificar en el 
Sistema de Control los consumos realizados en EDS, y (ii) 
verificar el reporte de Transporte de Combustible. Para la 
Categoría D, la factura debe indicar la fecha de entrega del 
Medio de Pago o su recarga. 
En caso de que la factura sea electrónica, el Proveedor debe 
notificar a las Entidades Compradoras de la obligación de 
facturar los consumos de Combustible en formato electrónico y 
la forma en que las Entidades Compradoras podrán (i) 
notificarse de la expedición de la factura; (ii) consultar la factura; 
y (iii) aprobar la factura. En consecuencia, el Proveedor debe 
notificar la expedición de la factura a la Entidad Compradora y 
publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
Para las Categorías A, B y C, el precio del Combustible 
facturado por el Proveedor puede presentar desviaciones en 
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centavos con respecto al precio de referencia del Combustible, 
esta desviación es causada por diferencias en centavos dentro 
de los cálculos del valor de los ítems en la estructura del 
Combustible publicado por MinMinas. En tal sentido, el 
Proveedor podrá facturar con desviaciones de más o menos un 
($1) peso sobre el precio del galón publicado por MinMinas o el 
valor total de la factura, debido a la aproximación automática en 
decimales que realiza el sistema de facturación empleado por 
cada Proveedor. 
 
Las Entidades Compradoras deben aprobar y pagar las facturas 
dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha de 
presentación de la factura. Si la factura no cumple con las 
normas aplicables o la Entidad Compradora solicita 
correcciones a la misma, el término de 30 días calendario 
empezará a contar a partir de la presentación de la nueva 
factura. Igualmente es obligación del Proveedor remitir a la 
Entidad Compradora los soportes del pago de los aportes al 
sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio 
durante el mes a facturar. 
 
El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la 
Orden de Compra mientras el pago es formalizado. En caso de 
mora de la Entidad Compradora superior a 30 días calendario, 
el Proveedor podrá suspender el suministro de Combustible a la 
Entidad Compradora hasta que esta formalice el pago. 
Colombia Compra Eficiente puede suspender el registro en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano de las Entidades 
Compradoras que: (i) estén mora en el pago de sus facturas por 
30 días calendario o más; o (ii) que hayan presentado mora en 
el pago de sus facturas en cinco (5) oportunidades en un mismo 
año. 

 
 
 

16.3 PAGO DE ANTICIPOS 
 

 
Se requieren 
anticipos: 
 

SI:  NO: 
X 

 

 
Número de 
desembolsos que se 

Determine el 
porcentaje que cada 

Amortización:  
 

Requisito para el 
desembolso  
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realizarán durante el 
contrato  

desembolso 
representa frente al 
valor total del 
contrato 

N/A N/A N/A N/A 
 
 

17.  CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría:  SI:  

NO: X 

 
De no requerir interventoría, o que la misma 
no sea integral (jurídica, técnica, financiera, 
contable y administrativa), indique las 
condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión: 

La Entidad Compradora debe designar 
un Supervisor de la(s) Orden(es) de 
Compra quien además de tener las 
obligaciones establecidas en la ley y en 
el manual de contratación de la Entidad 
Compradora, deberá cumplir y hacer 
cumplir las obligaciones derivadas del 
Acuerdo Marco de Precios 
Combustible Nacional. 

Por lo anterior, la Supervisión de la 
Orden de Compra será ejercida por el 
líder Bienes y Logística de la Regional 
Valle o quien haga sus veces, o quien 
designe el Ordenador del Gasto, 
precisando que la supervisión deberá 
ser adelantada conforme lo señalado 
en el Manual de Supervisión e 
Interventoría del SENA vigente; y en 
cumplimiento de lo establecido en el 
marco normativo vigente, en especial, 
las disposiciones previstas en la Ley 
1474 de 2011 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de líder 
Bienes y Logística de la Regional Valle como supervisor del contrato. quién verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo 
determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 
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18. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación de la orden de compra es por el valor total del presupuesto. 
 

19. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLES 

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 6 del Acuerdo Marco de Precios: “6.1 (…) Para 
seleccionar al Proveedor, deberá tener en cuenta (i) la ubicación de las EDS de cada uno 
de los Proveedores; (ii) el recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de 
vehículos de la Entidad Compradora; (iii) los descuentos o comisiones de cada Proveedor 

para el suministro del Combustible, y (iv) el costo del Transporte de Combustible en caso 
de requerirlo, de acuerdo con la información publicada en el Catálogo.” 

En concordancia con lo anterior y con lo contenido en la guía para comprar en la tienda 
virtual del Estado Colombiano a través del Acuerdo Marco de Precios a continuación, se 
señalan los requisitos que deben ser tenidos en cuenta para seleccionar al proveedor 

19.1 Cobertura requerida por la flota de Vehículos  

La cobertura requerida por la flota de vehículos de Despacho Regional Valle corresponde 
a la ciudad de Cali Categoría A, para la categoría C se verifican Estaciones de Servicios 
(EDS) en la ciudad de Buenaventura, Cartago, Guadalajara de Buga, Tuluá y Bolivar de tal 
forma que los proveedores preseleccionados por Colombia Compra Eficiente son los 
siguientes: 

Categoría A  Categoría C 
Proveedor # Estaciones de servicio  Proveedor # Estaciones de servicio 
Organización Terpel S.A. 32  Sodexo 94 
GLOBOLLANTAS 10  Big Pass 40 
Distracom S.A. 8    

 

19.2  El precio del Combustible publicado en el Catálogo para cada 
Proveedor: 

Según lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios CCE-715-1-AMP-2018 en la cláusula 
8, de conformidad con la categorización, el proveedor está obligado a suministrar a las 
Entidades Compradoras el Combustible aplicando el descuento o la comisión del momento 
de la colocación de la Orden de Compra. 

El precio del Combustible en la Orden de Compra incluye y remunera integralmente todas 
las condiciones solicitadas, incluyendo todos los requisitos para suministrar el Combustible 
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De esta forma, los descuentos y precio del transporte ofrecido por los proveedores a la 
fecha del presente estudio previo son los siguientes (según el archivo “catálogo de acuerdo 
marco”, de AMP de referencia): 

 

   Precio del Combustible 

    Margen Mayorista Margen Minorista Total descuento 

Proveedor Ciudad de 
Cobertura 

Precio 
MinMinas 

de 
Referencia 

Porcentaje 
(%) 

descuento 
Ofrecido - 
Margen 

Mayorista 

Valor en 
pesos ($) 

del margen 
vigente 

MinMinas 

Porcentaje 
(%) 

descuento 
Ofrecido - 
Margen 

Minorista 

Valor en 
pesos ($) 

del margen 
vigente 

MinMinas 

Porcentaje 
total de 

descuento 
(%) 

Valor total 
de 

descuento 
(Pesos) 

Terpel Cali 

Cali 

0,20% $ 421,77 28,15% $ 845,12 18,84% $ 238,74 

Distracom S.A. Cali 10,00% $ 421,77 29,30% $ 845,12 22,87% $ 289,80 

Globollantas Cali 12,00% $ 421,77 23,50% $ 845,12 19,67% $ 249,22 

 

Porcentaje de comisión categoría C.  

Categoría C 

Proveedor Comisión 
por galón  

Sodexo 2,00%  
Big Pass 2,30%  

 
19.3 EVALUACIÓN DE CRITERIOS SELECCIÓN. 

La Entidad Compradora debe seleccionar el Proveedor que suministre el Combustible al 
menor precio funcional teniendo en cuenta: la cobertura requerida por la flota de vehículos 
de la Entidad Compradora; la ubicación de las EDS de cada uno de los Proveedores; el 
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recorrido típico para el suministro de combustible de la flota de vehículos de la Entidad 
Compradora; el precio al cual cada Proveedor suministra el Combustible; y el costo del 
Transporte de Combustible en caso de requerirlo, de acuerdo con la información publicada 
en el Catálogo. La Entidad Compradora debe dejar soporte de su selección de acuerdo con 
lo establecido en el Acuerdo Marco. 

 
19.4 REQUISITOS HABILITANTES  FINANCIEROS -CAPACIDAD 

FINANCIERA 
 
N/A 
 

19.4.1 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
N/A 
 

19.5 REQUISITOS PONDERABLES 
 

REQUISITO FORMA DE ACREDITACIÓN PUNTAJE 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

20. CLÁUSULAS Y CONDICIONES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS. 

Tanto la Entidad compradora como el proveedor seleccionado deberán dar 
cumplimiento a las cláusulas y condiciones del Acuerdo Marco - CCE-715-1-AMP-2018 
combustible nacional y sus modificaciones si las hubiere que les sean aplicables, junto 
con las demás condiciones aquí establecidas. Las cláusulas y condiciones del Acuerdo 
Marco - CCE-715-1-AMP-2018 pueden ser consultadas a través del siguiente enlace: 

 https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/transporte/combustible-nacional  
 

21. ANALISIS DE RIESGOS 

El SENA acoge el análisis de riesgos establecidos en el Capítulo IX del pliego Definitivo 
de Condiciones, elaborado para soportar el proceso de licitación CCENEG-003-1-2018, 
diseñado con el estándar australiano para la administración de riesgos el Manual para 
la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, cuya 
metodología establece un contexto que permite visualizar los eventos adversos que 
pueden afectar el objeto del contrato; se clasifican para establecer la valoración con 
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base en la probabilidad de ocurrencia y el impacto según una clasificación cualitativa o 
cuantitativa: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/matri
z_riesgos.doc 

 

22. GARANTÍAS 

De conformidad con lo señalado en la Cláusula 17 del Acuerdo Marco CCE-715-1-AMP-
2018, el proveedor no deberá constituir garantías adicionales a favor de la Entidad en la 
operación secundaria, respecto de las constituidas en el AMP, sin embargo, deberá tener 
presente y dar cumplimiento a lo allí establecido. 

23. INCUMPLIMIENTOS 

Para reportar posibles incumplimientos en las Órdenes de Compra, la Entidad 
Compradora debe enviar a Colombia Compra Eficiente la siguiente información: (i) la 
evidencia expresa y detallada de los hechos que soportan el posible incumplimiento; y 
(ii) el formato Excel para reportar posibles incumplimientos en las Órdenes de Compra 
diligenciado con sus respectivos soportes. Esto a través del formato para reportar 
posibles incumplimientos establecido por Colombia Compra Eficiente. La Entidad 
Compradora debe incluir como anexos, todos los soportes de la información que se 
consigne en el formato. 

La información completa debe reportarse a través del siguiente enlace: 
http://www.colombiacompra.gov.co/soporte en la opción PQRSD. 

Colombia Compra Eficiente una vez recibida la información analizará el posible 
incumplimiento en la Orden de Compra para dar inicio al procedimiento administrativo. 

Nota. Si se requiere otro amparo que no esté incluido deberá agregarse.  
24. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

INFORMACIÓN PARA LIMITACIÓN A MIPYMES:  

El Proceso de selección es 
inferior a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000)       

 

SI 

   

NO 

  

N/A 

 
 

1. ACUERDOS COMERCIALES: 
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Indique si el proceso 
está cobijado por 
Acuerdos Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso de 
Contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Perú SI SI NO SI 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

SI SI NO SI 

Guatemala         

Honduras SI SI NO SI 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina SI SI SI NO 

 

2. OTROS ASPECTOS 

VISITA PROGRAMADA.   

SI: 

   

NO: X 
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Si sí se requiere determine la fecha, hora, lugar y duración:  

MUESTRA   

SI: 

   

NO: X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.   

SI: 

   

NO: X 

 

3. IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 

 Relacione el impacto social, económico y ambiental de la contratación, y la forma de 
mitigarlos. Asimismo, identifique que requisitos ambientales y/o de Seguridad y Salud en el 
trabajo requiere el contrato a celebrar. Para desarrollar este acápite consulte el Manual de 
Contratación, puntualmente el capítulo número 4. 

 
4. ANEXOS 

 
CDP 
Solicitud de requerimiento 

 

 

 

FERNANDO JOSÉ MURIEL ANDRADE 
Director Regional Valle. 
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